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CORTE CONSTITUCIONAL

COMUNICADO DE PRENSA

(Octubre 20 de 2005)

COMUNICADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE LAS SENTENCIAS RELATIVAS AL ACTO LEGISLATIVO QUE PERMITE LA REELECCION PRESIDENCIAL

La Corte Constitucional decidió declarar ajustado a la Constitución el Acto Legislativo 02 de 2004 que permite la reelección del Presidente de la República y que, además, ordena la expedición de una ley estatutaria para garantizar la igualdad en la contienda electoral y proteger los derechos de la oposición. 

Las sentencias contienen varias decisiones en razón a que las 18 demandas que fueron estudiadas pidieron que la Corte Constitucional  se pronunciara sobre tres tipos de vicios: vicios de competencia, vicios de fondo y vicios de procedimiento. Aunque en algunas demandas los ciudadanos efectuaron planteamientos sobre la conveniencia o inconveniencia de todo el Acto Legislativo, o de alguna de sus partes, la Corte limitó su análisis a los temas jurídicos que le competen. 

La Corte profirió 18 sentencias, de las cuales 7 contienen pronunciamientos sobre los cargos sobre vicios de procedimiento o vicios de competencia. Las 11 restantes son sentencias de cosa juzgada o de inhibición porque el cargo del demandante no cumple los requisitos mínimos para que sea posible entrar a hacer un pronunciamiento sobre los mismos.

De las sentencias son ponentes todos los magistrados que comparten los argumentos en que éstas se sustentan. Así, las sentencias tienen como ponentes colectivos, en orden alfabético, a Manuel José Cepeda Espinosa, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra, Humberto Sierra Porto, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández. Algunos se reservaron aclarar el voto sobre ciertos puntos de la parte motiva. Salvaron el voto los magistrados Jaime Araujo Rentaría, por razones atinentes a los límites materiales del reformador de la Constitución que a su juicio fueron excedidos por el Congreso en tal grado que se destruye la Constitución y por una decena de vicios de procedimiento que se presentaron desde el primer debate en la primera vuelta, por los motivos que se resumen al final de este comunicado; Alfredo Beltrán Sierra por estimar que la reforma en su conjunto vulnera la igualdad y desquicia el equilibrio de los poderes, lo cual es un exceso del reformador de la Constitución, así como por cerca de cinco vicios de procedimiento que aparecen reseñados al final de este comunicado; y Jaime Córdoba Triviño exclusivamente por razones atinentes a tres vicios de procedimiento en el tramite de los impedimentos y recusaciones, en el cuarto debate durante la segunda vuelta en la Cámara de Representantes y en la etapa de conciliación tanto en Senado como en Cámara, por las razones que se sintetizan al final de este comunicado.

1. En primer lugar, la Corte se pronunció sobre los vicios de competencia, es decir, sobre si el Congreso había excedido su competencia como reformador de la Constitución al permitir la reelección presidencial. Al abordar este tema, la Corte analizó su propia competencia como garante de la supremacía e integridad de la Constitución. La Corte distinguió claramente entre los vicios de competencia y los vicios de fondo, para sostener que la Corte no puede efectuar un control material sobre el contenido mismo de las reformas (vicios de fondo), pero sí debe juzgar si el Congreso excedió su competencia como reformador de la Constitución (vicio de competencia).

1.1. En cuanto al cargo por vicio de competencia del Congreso, la Corte reiteró su jurisprudencia en el sentido de que el reformador de la Constitución no es soberano y ejerce una competencia limitada por las normas adoptadas por la Asamblea Constituyente en 1991. Subrayó que el artículo 374 de la Carta
 dice que la Constitución puede ser “reformada” por el Congreso, no derogada, subvertida o sustituida. Enfatizó que el artículo 380 de la Carta
 distingue entre la derogación de una Constitución, de un lado, y las reformas introducidas a una Constitución, de otro lado, reformas que si bien pueden cambiar el contenido de las normas constitucionales no sustituyen la Constitución  por otra Carta opuesta o integralmente diferente, como sucedió cuando se promulgó la nueva Constitución en 1991. Resaltó que el artículo 379 de la Carta
 establece que la Corte debe controlar que el reformador respete todos “los requisitos” establecidos en el Título XIII de la Constitución, el primero de los cuales es precisamente la competencia del órgano que expide la reforma regulada en el primer artículo de dicho Título. Esta competencia es un presupuesto para que dicho órgano, en este caso el Congreso de la República, pueda luego seguir el tramite para modificar validamente la Constitución. El requisito que debe verificar la Corte es que el Acto Legislativo sea una reforma, no una derogación o sustitución de la Constitución. La Corte enfatiza que el único titular de un poder constituyente ilimitado es el pueblo soberano, en virtud del artículo 3 de la Carta.
 En 1991 el poder constituyente originario estableció un poder de reforma de la Constitución, del cual es titular, entre otros, el Congreso de la República que es un órgano constituido y limitado por la propia Constitución y, por lo tanto, solo puede ejercer sus competencias “en los términos que esta Constitución establece”, no de manera ilimitada. El Congreso, aun cuando reforma la Constitución,  no es el detentador de la soberanía que “reside exclusivamente en el pueblo”, el único que puede crear una nueva Constitución. Adicionalmente, la Corte constató que el pueblo puede investir a una Asamblea Constituyente de la competencia para expedir una nueva Constitución, posibilidad expresamente permitida en el artículo 376 de la Carta
. Solo por medio de este mecanismo puede ser sustituida la Constitución vigente por una opuesta o integralmente diferente. 

1.2. Por otra parte, en cuanto a los vicios de fondo, también se reitera que a la Corte le esta vedado controlar las reformas constitucionales por su contenido material, es decir, que no puede ejercer un control de fondo para juzgar si la reforma es contraria al contenido de la Constitución. En la Carta de 1991 no existen cláusulas pétreas, normas intangibles o principios inmodificables. Todas las normas de la Constitución tienen la misma jerarquía y no es posible juzgar si una norma de la Constitución viola otra norma de la misma Constitución considerada superior, sin perjuicio de que unas normas constitucionales sean mas importantes que otras, lo cual es un asunto diferente. Tampoco existen en Colombia normas supraconstitucionales que sirvan de parámetro para juzgar la validez del contenido de una reforma constitucional. Los tratados internacionales sobre derechos humanos que integran el bloque de constitucionalidad orientan al juez constitucional en la identificación de los elementos esenciales que definen la fisonomía insustituible de la Constitución de 1991, pero no son tales tratados un referente autónomo y supraconstitucional para juzgar el contenido material de una reforma de la Carta. 

También advierte la Corte que el poder de reforma es muy amplio y comprende la adopción de modificaciones importantes e, inclusive, trascendentales. No es la importancia, ni son las implicaciones profundas de una reforma, lo que determina si ésta supone una sustitución de la  Constitución. El fenómeno jurídico de la sustitución de la Constitución se presenta cuando un elemento definitorio de la esencia de la Constitución de 1991, en lugar de ser modificado, es reemplazado por uno opuesto o integralmente diferente. Así, después de la sustitución  de la Carta, como es imposible reconocerla en su identidad básica,  no cabe afirmar que la Constitución reformada sigue siendo la Carta de 1991.  Al Congreso de la República le está vedado sustituir la Constitución, en forma total o parcial, permanente o transitoria. Por supuesto, le está prohibido reemplazar la Constitución de 1991 por una completamente nueva y diferente. Pero tampoco puede  sustituir la Carta mediante un cambio parcial de tal magnitud que haga imposible, de manera permanente o transitoria, reconocer en la Constitución los elementos esenciales definitorios de su identidad originaria, lo cual no obsta para que el Congreso efectúe reformas importantes para adaptar la Carta a la evolución de la sociedad y responder a las expectativas de los ciudadanos.

1.3. Al juzgar el Acto Legislativo 2 de 2004 en su conjunto, la Corte, si bien constató la importancia de la reforma adoptada, concluyó que el Congreso no había excedido su competencia al reformar, entre otras normas, el artículo 197 que prohibía de manera absoluta la reelección presidencial. Para la Corte permitir la reelección presidencial - por una sola vez y acompañada de una ley estatutaria para garantizar los derechos de la oposición y la equidad en la campaña presidencial - es una reforma que no sustituye la Constitución de 1991 por una opuesta o integralmente diferente. Para la Corte los elementos esenciales que definen el Estado social y democrático de derecho fundado en la dignidad humana no fueron sustituidos por la reforma. El pueblo decidirá soberanamente a quién elige como Presidente, las instituciones de vigilancia y control conservan la plenitud de sus atribuciones, el sistema de frenos y contrapesos continua operando, la independencia de los órganos constitucionales sigue siendo garantizada, no se atribuyen nuevos poderes al Ejecutivo, la reforma prevé reglas para disminuir la desigualdad en la contienda electoral que será administrada por órganos que continúan siendo autónomos, y los actos que se adopten siguen sometidos al control judicial para garantizar el respeto al Estado Social de Derecho. 

No le corresponde a la Corte juzgar la conveniencia o inconveniencia de las características de esta reforma, ni sus efectos favorables o desfavorables para los diversos actores o grupos políticos, ni su significado a la luz de la historia del país, puesto que tales consideraciones corresponden a decisiones políticas que escapan al control judicial de la validez jurídica de la reforma. La Corte solo puede juzgar desde el punto de vista jurídico si una reforma en realidad sustituye la Constitución por una opuesta o integralmente diferente. 

La decisión de mantener la jurisprudencia de la Corte para conocer de los vicios de competencia del reformador de la Constitución fue adoptada por 8 votos a favor. El magistrado Humberto Sierra Porto sostuvo que la Corte solo tiene competencia para conocer de los vicios de procedimiento en la formación de los Actos Legislativos. La decisión de declarar que el Congreso sí podía reformar la Constitución para permitir la reelección presidencial fue tomada por 6 votos a favor, más la posición de inhibición del magistrado Humberto Sierra Porto. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto por estimar que el Congreso no podía permitir la reelección presidencial.

1.4. Por otra parte, la Corte analizó los cargos dirigidos por los demandantes contra la parte del Acto Legislativo que faculta al Consejo de Estado para legislar en caso de que el Congreso no adopte la ley estatutaria de garantías para la oposición o la Corte declare inconstitucional el proyecto de ley correspondiente. Al responder a este cargo la Corte concluyó que esta facultad conferida al Consejo de Estado sí supone una sustitución parcial de la Constitución. La decisión de inconstitucionalidad fue respaldada por 7 magistrados. El magistrado Humberto Sierra Porto salvó el voto. El Magistrado Jaime Araujo Rentería estimó que sí todo el Acto era inconstitucional, esta parte también pero se abstuvo de votar de manera separada este punto.

El texto de la norma declarada inconstitucional dice lo siguiente: “Si el Congreso no expidiere la ley en el término señalado o el proyecto fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, en un plazo de dos (2) meses reglamentará transitoriamente la materia.” (Artículo 4, parágrafo transitorio, inciso final)

La Corte estimó que el Congreso excedió su competencia como reformador de la Constitución al expedir la disposición anteriormente transcrita. La Corte concluyó que esta norma en realidad sustituye el principio de supremacía de la Constitución por el de la supremacía del legislador transitorio. Por lo tanto, sustituye un elemento esencial definitorio de la Constitución por otro integralmente diferente. El hecho de que ello suceda durante un lapso breve –el tiempo que requiera el Consejo de Estado para legislar cada vez que sea necesario para que indefectiblemente existan normas que regulen la próxima campaña presidencial– no es óbice para constatar que evidentemente durante ese lapso la Constitución dejará de ser suprema en el ámbito que el legislador decida regular y que las normas incontrolables de manera efectiva que ese legislador adopte se aplicarán a las elecciones que determinarán quien gobernará a Colombia entre 2006 y 2010.

En efecto, la norma crea un poder legislativo transitorio carente de controles efectivos que lo sujeten a la Constitución. Con esta norma se reemplaza temporalmente al Congreso de la República y, además, se elude o torna inocuo el control constitucional que debe ejercer la Corte Constitucional sobre las normas estatutarias que regulen los derechos políticos de los ciudadanos, la financiación de las campanas, la participación en política de los funcionarios públicos, la igualdad en la contienda electoral, entre otros asuntos. Dicho poder legislativo fue atribuido a un órgano de la rama judicial, que no es elegido por el pueblo de manera directa o indirecta, que no es representativo de la sociedad y que habrá de expedir las normas legales sin participación de los ciudadanos obligados y afectados, sin sujetarse a un procedimiento legislativo predefinido y público y sin control parlamentario oportuno antes de las elecciones de 2006. 

Para la Corte, la norma de la reforma anteriormente citada, al establecer un poder legislativo carente de controles, y sin origen, composición y funcionamiento democráticos, con la facultad de definir los derechos fundamentales determinantes para la distribución del poder público, le introduce a la Constitución un elemento que es integralmente diferente a los que definen la identidad de la Carta adoptada por la Asamblea Constituyente en representación del pueblo soberano en 1991. En efecto, un poder legislativo de esas características es integralmente diferente a un legislador sometido a la  Constitución, elegido por el pueblo y representativo del pluralismo social y político, que se limita a legislar sin luego aplicar él mismo en controversias concretas la normas por él expedidas, y sometido a un sistema de frenos y contrapesos oportunos para evitar o invalidar la restricción arbitraria de los derechos constitucionales fundamentales de todos los colombianos. Además, para ejercer su competencia como legislador, el Consejo de Estado tendría que definir previamente si expide normas orgánicas que regulen su función de legislador, o si desplegará su actividad legislativa a su arbitrio, decisión de carácter igualmente legislativo que tampoco estará sometida a controles efectivos de ningún tipo.

Por consiguiente, esa atribución al Consejo de Estado supone una sustitución parcial y temporal de la Constitución consistente en que durante el tiempo en que dicho legislador extraordinario adopte a su arbitrio las normas obligatorias para todos los ciudadanos, la Constitución dejará de ser suprema. Las eventuales decisiones puntuales en casos concretos que quizás pueda llegar a adoptar algún juez, por vía de la acción de tutela o de la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad, representan posibilidades remotas y en cualquier caso son manifiestamente inocuas frente al hecho de que las elecciones presidenciales se habrán de realizar bajo la égida de las determinaciones que adopte el legislador extraordinario y temporalmente supremo. Entonces la supremacía de la Constitución, expresión máxima de la soberanía inalienable del pueblo, es reemplazada por algo integralmente diferente, o sea, por la soberanía transitoria del legislador extraordinario sin origen, composición o funcionamiento democráticos.

2. En segundo lugar, la Corte decidió sobre los cargos que sostenían que el Congreso de la República incurrió en vicios de procedimiento al tramitar y adoptar el Acto Legislativo 2 de 2004. La Corte analizó de manera separada y cuidadosa cada uno de estos cargos. En el presente comunicado se resaltan las consideraciones básicas de la Corte sobre el control constitucional del procedimiento que ha de respetar el Congreso como reformador de la Constitución, así como las decisiones sobre los cargos que exigieron el mayor análisis de los magistrados.

2.1 En cuanto a las consideraciones básicas sobre el control constitucional del procedimiento de reforma constitucional, la Corte distinguió entre errores irrelevantes, irregularidades de nivel reglamentario y vicios de procedimiento. Solo estos últimos pueden conducir a la declaratoria de inconstitucionalidad de una reforma constitucional. Además, la mera constatación de un vicio de trámite no genera automáticamente la inexequibilidad del Acto Legislativo. Para concluir que es necesario declarar su invalidez es preciso analizar si dicho vicio tuvo incidencia en la formación de la voluntad democrática del Congreso al punto de alterarla sustancialmente o de proyectarse directamente en el contenido del Acto Legislativo. La Corte reiteró que los vicios pueden ser corregidos por el propio Congreso en el curso del trámite del Acto. También pueden ser saneados por el mismo Congreso en las etapas subsiguientes a aquella en que se presentó el vicio. Igualmente, en caso de que el vicio haya subsistido, la Corte ha de evaluar si éste es subsanable o insubsanable, de tal manera que de ser subsanable se permita su subsanación por el Congreso, al tenor del parágrafo del artículo 241 de la Constitución.
 

Adicionalmente, la Corte subrayó que en 1991 la Asamblea Constituyente adoptó el artículo 379 de la Carta. Es ésta una disposición específica sobre la competencia de la Corte cuando revisa la conformidad de los Actos Legislativos con la Constitución. En ella se dice claramente que “los actos legislativos…, solo podrán ser declarados inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos en este título”. Una de las finalidades de esta norma es restringir los posibles vicios de inconstitucionalidad de los Actos Legislativos a las violaciones de lo dispuesto expresamente en la Constitución, para evitar que el juez constitucional efectúe, además del control de constitucionalidad que le ha sido atribuido, un control de legalidad de pasos aislados dentro de la secuencia del mismo procedimiento. También busca el artículo 379 circunscribir el fundamento de una declaratoria de inconstitucionalidad de una reforma constitucional a la violación de “los requisitos establecidos en este título”, o sea a los enunciados en el Título XIII de la Carta. Al verificar el cumplimiento de estos requisitos la Corte puede, como lo ha dicho de manera reiterada, acudir a otras normas de la Constitución o de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Congreso), estrechamente vinculadas a las contenidas en el Título XIII con el fin de determinar el alcance de los requisitos en él mencionados.

Las normas del reglamento del Congreso (Ley 5ª de 1992), son aplicables al trámite de las reformas constitucionales en lo que no sea incompatible con el procedimiento específico regulado en la Carta, pero no son en sí mismas fundamento autónomo de la declaratoria de inconstitucionalidad de las reformas constitucionales. La Corte advirtió que el Congreso dispone de un margen razonable de interpretación de las normas del reglamento del Congreso y que las mesas directivas de las Cámaras tienen un margen de apreciación para conducir los debates dentro del marco de la Constitución y de la ley. Estos márgenes no autorizan el desconocimiento de las normas que rigen la formación de los Actos Legislativos ni tampoco permiten que al procedimiento parlamentario, que tiene especificidades que lo caracterizan y distinguen de otros procedimientos, le sean trasladadas e impuestas reglas propias de los procesos judiciales que obedecen a una lógica completamente distinta a la de la política.  

2.2. En cuanto a los cargos por vicios de procedimiento que exigieron el mayor análisis de parte de los magistrados, cabe señalar lo siguiente. 

2.2.1. Primero, la Corte verificó que en la formación del Acto Legislativo 02 de 2004 se hubiesen respetado los requisitos básicos establecidos para dichos actos reformatorios en el Título XIII de la Carta, en especial los relativos al procedimiento enumerados en el artículo 375 de la Carta, según el cual “podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados y los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento del censo electoral. El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y consecutivos. Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el proyecto será publicado por el Gobierno. En el segundo período la aprobación requerirá el voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara“.

La Corte constató que durante el procedimiento de aprobación del Acto Legislativo se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 375 de la Carta Política. En primer lugar, el proyecto fue presentado por cuarenta y tres congresistas pertenecientes a ambas Cámaras. Segundo, el trámite se realizó en dos períodos ordinarios y consecutivos, por cuanto el proyecto se presentó ante el Senado de la República el día 25 de marzo de 2004, y fue finalmente aprobado al finalizar la fase de conciliación el día 14 de diciembre de 2004, al término del período ordinario siguiente. Tercero, el proyecto fue aprobado por las mayorías establecidas en la Constitución –mayoría de los asistentes durante la primera vuelta
, y mayoría de los miembros de cada cámara durante la segunda
-, según consta en las Gacetas del Congreso en las que se publicaron las actas correspondientes y en las certificaciones allegadas a los procesos de la referencia por los Secretarios Generales del Senado, la Cámara de Representantes y sus Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes. Cuarto, después de su aprobación en el primer período, fue publicado por el Gobierno en el Diario Oficial No. 45.617, del 22 de julio de 2004.

2.2.2. Segundo, la Corte pasó a estudiar los cargos presentados por los demandantes en los cuales se aduce que algunos de estos requisitos en realidad no se cumplieron porque en el trámite del Acto Legislativo se presentaron fallas. Dicho análisis se basó en las pruebas decretadas por la Corte, especialmente las Gacetas del Congreso donde aparecen transcritas las deliberaciones del Congreso, los videos de las sesiones transmitidas por televisión y grabaciones magnetofónicas de lo dicho en las sesiones. La Corte estudió tales cargos siguiendo la secuencia de la formación del Acto Legislativo, es decir, empezando por lo acontecido en el primero de los ocho debates. En este comunicado se resaltan las cuestiones principales, siguiendo el orden de las etapas del trámite, es decir, empezando por lo sucedido en la Comisión Primera del Senado y terminando con lo acontecido cuando se votó el informe de conciliación al final de la segunda vuelta, tanto en la Plenaria del Senado como en la de la Cámara. 

2.2.2.1. La Corte consideró que no se presentó una violación de los derechos de las minorías por el hecho de que hubiera sido imposible elegir Vicepresidente de la Comisión Primera del Senado. La Corte constató el hecho de que ningún senador de dicha Comisión aceptó ser candidato al cargo, a pesar de que éste le fuera ofrecido a varios integrantes de distintas bancadas. No se excluyó, por lo tanto, a las minorías, ni se les impidió acceder a esta dignidad. Además, el que no se hubiera designado ningún ponente que estuviera en desacuerdo con la reelección, tampoco es violatorio de la Carta. Ninguna norma constitucional exige que las ponencias sean plurales, ni tampoco que los ponentes pertenezcan a las minorías. La designación de ponentes es una competencia del presidente de la respectiva Comisión, no de la mesa directiva como un todo (artículo 150, Ley 5ª de 1992). En relación con este cargo, el magistrado Jaime Araujo Rentería salvó el voto por considerar que sí se presentó un vicio de inconstitucionalidad. 

2.2.2.2. La Corte estimó que el hecho de que la ponencia en la Comisión Primera del Senado se hubiese publicado (3 de abril de 2004) antes de que se realizara la audiencia para escuchar a los ciudadanos (20 de abril de 2004) y en razón de ello dicha ponencia no hubiere incluido las observaciones de los ciudadanos que participaron en la audiencia pública, no genera un vicio de inconstitucionalidad. La Corte constató que la ponencia fue luego adicionada oportunamente, antes del debate, con un resumen de las intervenciones de los ciudadanos y que en las Gacetas del Congreso fueron publicadas las observaciones presentadas por los ciudadanos al proyecto de acto legislativo. O sea, que la propia Comisión Primera corrigió lo sucedido antes de que comenzara el debate, habida cuenta de que no se le pueden colocar a los ponentes cargas irrealizables como la de resumir las intervenciones de unos ciudadanos que no se han presentado con la antelación debida (art. 230, Ley 5ª de 1992) o esperar a que sean convocadas a la audiencia y, en ese caso, incumplir los plazos de ley para registrar la ponencia (artículo 150, Ley 5ª de 1992). Los ponentes tienen un plazo determinado por la Ley 5ª de 1992 para registrar ponencia, el cual no esta condicionado a la previa realización de la audiencia, cuya fecha es fijada discrecionalmente por la mesa directiva de cada comisión permanente (art. 230, Ley 5ª de 1992). En relación con este cargo, el magistrado Jaime Araujo Rentería salvó el voto por considerar que sí hubo un vicio de inconstitucionalidad.

2.2.2.3. La Corte también analizó el cargo según el cual no se sometieron a discusión y votación varias proposiciones presentadas por dos senadores, lo cual violó su derecho a representar a sus electores. La Corte analizó el contexto dentro del cual ocurrieron los hechos. Las tres proposiciones que no fueron sometidas a votación habían sido presentadas por sus autores por escrito antes de que empezara el debate. Luego, se llegó a un acuerdo para integrar una subcomisión que definiera los temas que debían serle agregados o modificados al proyecto de acto legislativo. En dicha comisión participaron senadores opositores al proyecto. Uno de ellos, autor de una de las proposiciones no votadas en la Comisión Primera del Senado, informa el 29 de abril de 2004 a la Comisión que la subcomisión estudió las propuestas de las minorías políticas y acogió varias de ellas, como, por ejemplo, permitir que los alcaldes y gobernadores sean candidatos (Gaceta del Congreso N° 350, p. 4). Posteriormente, son aprobados los artículos del acto legislativo, con los cambios propuestos por la subcomisión. Finalmente, después de que se ha votado el título del proyecto, es decir, una vez concluida la aprobación del mismo, dos senadores dejaron la constancia de que tres de las proposiciones que habían sido presentadas por ellos no fueron sometidas a votación. La Corte constató que, además de la participación de las minorías políticas en la subcomisión y de la ampliación de temas (el proyecto llegó a tener 14 artículos) para incluir propuestas de quienes se oponían a la reforma constitucional, los senadores no solicitaron que fueran sometidas a votación tales proposiciones antes de que concluyera la votación del proyecto de acto legislativo, lo cual no obsta para que legítimamente decidieran dejarlas como constancias para los fines que estimaran pertinentes. También constató la Corte que otras proposiciones, a solicitud de sus autores, sí fueron sometidas a votación. Por lo tanto, la omisión del Presidente de la Comisión Primera del Senado no afectó la formación de la voluntad de dicha Comisión, no desconoció los derechos de las minorías, ni impidió la participación de los senadores a lo largo del debate. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto por considerar que la omisión del Presidente de la Comisión Primera vició el acto legislativo de inconstitucionalidad.

2.2.2.4. La Corte estudió el argumento consistente en que mientras no se resuelva la apelación de la decisión de la comisión constitucional permanente de negar una enmienda a un proyecto de ley que haya sido objeto de mensajes de urgencia e insistencia, como sucedió en este caso respecto de una enmienda al proyecto de ley estatutaria que desarrollaba el estatuto antiterrorista, la comisión constitucional permanente pierde competencia para decidir sobre cualquier otro proyecto. La Corte constató que en efecto un senador apeló la decisión de la Comisión Primera del Senado de negar una enmienda al proyecto de ley estatutaria que desarrollaba el estatuto antiterrorista (proposición 134 sobre allanamiento en horas diurnas). Esto sucedió el 14 de abril de 2004. Luego, el 29 de abril, es aprobado en primer debate el proyecto de acto legislativo sobre la reelección. En mayo el senador retiró la apelación que elevó ante la Plenaria del Senado. Una vez surtida la apelación de una enmienda, le compete a la plenaria correspondiente considerarla cuando se pronuncie sobre el proyecto de ley objeto de la enmienda negada en primer debate (artículo 180, Ley 5ª de 1992). Por lo tanto, el 22 de abril cuando empezó el debate sobre el proyecto de acto legislativo sobre reelección, ya la comisión primera había votado el proyecto que tenía mensajes de urgencia e insistencia y había surtido el trámite de la apelación de la enmienda negada, por lo cual este punto ya se encontraba a consideración de la Plenaria del Senado. Por eso, el otorgamiento de la apelación ante la Plenaria no suspende la competencia de la comisión respectiva para considerar otros asuntos puesto que la comisión ya había cumplido su función sobre el proyecto que tenía mensaje de urgencia e insistencia. El magistrado Jaime Araujo Rentería salvó el voto por considerar que como la comisión primera era incompetente para tramitar el proyecto de acto legislativo, éste es inconstitucional. 

2.2.2.5. La Corte constató que en la plenaria del Senado sí se efectúo el anuncio previo de la votación del proyecto de Acto Legislativo, la cual se llevó a cabo en una sesión posterior pero también previamente anunciada. No se rompió la secuencia de anuncios, como lo alegaba uno de los demandantes. Se cumplió a cabalidad lo ordenado por el artículo 160 de la Constitución y nadie fue sorprendido con una fecha de votación inesperada. El magistrado Jaime Araujo Rentería salvó el voto por estimar que no se hicieron los anuncios como es debido, lo cual vicia de inconstitucionalidad el acto legislativo. 

2.2.2.6. La Corte analizó si era de competencia del Presidente del Senado, o de la plenaria del Senado, dejar sin validez lo actuado en el trámite del acto legislativo sobre la reelección el día 11 de mayo de 2004, antes de que dicha plenaria resolviera sobre el proyecto de ley estatutaria que desarrollaba el estatuto antiterrorista, el cual tenía mensaje de insistencia y, por lo tanto, debía tener prelación sobre el proyecto de reforma constitucional que permite la reelección presidencial. La Corte verificó que en realidad se le ha debido dar prelación al proyecto de ley estatutaria que tenía mensaje de insistencia. La propia plenaria del Senado reparó en el error el día 12 de mayo, y decidió evacuar dicho proyecto, y, luego, repetir lo actuado en el trámite del acto legislativo sobre la reelección. Para llegar a esta solución, en la plenaria se adoptó el siguiente procedimiento de corrección. Detectado el error, el Presidente suspendió la sesión (4:10p.m.). Las diversas bancadas designaron un vocero para que expresara su posición al Presidente del Senado para superar las dudas sobre qué hacer (artículo 43, numeral 4, Ley 5ª de 1992). Después de un acuerdo, se reanudó la sesión (4:45 p.m.). Un senador propuso, en desarrollo del acuerdo, una proposición para alterar el orden del día para darle prioridad al proyecto de ley estatutaria que tenía mensajes de insistencia, lo cual le daba prelación sobre cualquier otro asunto. Dicha proposición es aprobada por la plenaria del Senado (Gaceta del Congreso N° 311, p. 13). A continuación, se debate y vota el proyecto de ley estatutaria. Posteriormente, el día 13 de mayo siguiente se repitió lo actuado respecto del acto legislativo sobre la reelección. Por lo tanto, la propia plenaria del Senado de manera oportuna corrigió el error aplicando el artículo 2, numeral 2, de la Ley 5ª de 1992, y siguiendo una fórmula acordada por todas las bancadas. Las palabras empleadas por el Presidente del Senado (“lo actuado en materia de reelección (…) no tiene validez”) fueron una interpretación de lo ya decidido por la plenaria al votar la proposición de modificar el orden del día y no pueden tomarse como el ejercicio, sorpresivo e inconsulto, de una atribución de anulación de lo actuado que el Presidente del Senado no tiene. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto por estimar que lo ocurrido vició de inconstitucionalidad el acto legislativo.

2.2.2.7. La Corte señaló que si bien el título de Acto Legislativo no fue votado nominalmente, es claro que éste sí fue aprobado por mayoría absoluta en la plenaria del Senado en segunda vuelta. En efecto, cuando se realizó la votación del título había quórum decisorio y ya se habían votado todos los artículos del proyecto de manera nominal, por mayoría absoluta. En caso de que algún senador hubiera dudado de que se obtuvo la mayoría requerida por el artículo 375 de la Constitución, le asistía el derecho de solicitar la verificación del quórum de la votación, pero nadie la solicitó (artículo 129, Ley 5ª de 1992). Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto por estimar que esto vició de inconstitucionalidad todo el acto legislativo.

2.2.2.8. La Corte también advirtió, frente a un cargo distinto, que el título del Acto Legislativo puede ser general y aludir exclusivamente a la “reforma de la Constitución”, sin tener que indicar cuáles son los artículos específicos a los que se refiere la reforma ni cuál es su materia.  Para la Corte, el artículo 169 de la Constitución, al igual que el artículo 158 superior, es aplicable a la formación de los actos legislativos en lo que sea compatible con la naturaleza de las reformas a la Carta. Exigir que los títulos de los actos legislativos especifiquen cada uno de los cambios a la Constitución iría en contra del carácter multitemático de la Carta y de la incidencia que tiene cada reforma constitucional sobre múltiples aspectos de la Carta no expresamente reformados. El reformador de la Constitución dispone de un amplio margen para denominar un acto legislativo y para escoger qué temas de la Carta reforma, y la Corte no puede ejercer un control material del contenido del título del acto legislativo ni del vínculo entre las materias constitucionales reformadas. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto porque en su sentir la vaguedad del título vició todo el acto legislativo.

2.2.2.9. Adicionalmente, la Corte consideró que en la Plenaria de la Cámara, en segunda vuelta, no se tomó como principal la ponencia equivocada, como lo alega uno de los demandantes. La Cámara decidió estudiar una ponencia primero y no era claro cuál, de las varias ponencias, había sido registrada antes que las demás. En cualquier caso, todos los congresistas pudieron participar en el debate. No hay vicio a este respecto. El magistrado Jaime Araujo Rentería salvó el voto. 

2.2.2.10. La Corte estimó que el inciso del artículo 1 del Acto Legislativo que permite la participación en política partidista por parte del Presidente de la República que opte por candidatizar su nombre para ser reelegido, no viola el principio de consecutividad. Al margen de la conveniencia o inconveniencia de esta permisión, la Corte constató que ella venía propuesta en sus elementos esenciales, incluso con mayor amplitud, desde el primer debate en primera vuelta, puesto que la reforma aprobada en primera vuelta permitía la participación en política del Presidente. A lo largo de los ocho debates estuvo presente y la norma correspondiente fue votada, por lo cual no puede sostenerse que se trata de un tema nuevo introducido a última hora de manera sorpresiva. En la segunda vuelta se le introdujeron condiciones de tiempo a dicha participación del Presidente candidato, las cuales también fueron debatidas en la primera vuelta, aunque no aprobadas porque se adoptó una norma más amplia. El Congreso puede introducirle cambios al proyecto durante la segunda vuelta siempre que éstos no alteren la esencia de la institución (artículo 226, Ley 5ª de 1992). Así sucedió en este caso. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto por estimar que dicha parte del artículo 1 violó el principio de consecutividad.  

2.2.2.11. En lo que respecta a los impedimentos y recusaciones, la Corte abordó varios cargos presentados por los demandantes. Concluyó que ninguno de ellos conducía a la inconstitucionalidad del Acto Legislativo, si bien es deseable depurar la política de actividades clientelistas.

Primero, la Corte analizó si caben los impedimentos  por conflicto de intereses cuando se está tramitando una reforma constitucional, habida cuenta de que tales reformas por su naturaleza son intemporales y de un grado de generalidad y abstracción mucho mayor que el de las leyes. Para la Corte, al igual que lo ha sostenido el Consejo de Estado al pronunciarse sobre demandas de pérdida de investidura de congresistas, la regla general es que no cabe plantear impedimentos o recusaciones por conflicto de intereses con motivo del trámite de una reforma constitucional. Esto se debe a que para que haya un conflicto entre el interés particular del congresista y el interés general, se requiere que el interés privado sea “directo e inmediato” (artículo 286, Ley 5ª de 1992) y que el respectivo congresista se encuentre en una posición especial de desigualdad frente a los demás parlamentarios. Como las reformas constitucionales afectan por igual a todos los colombianos, es inusual que algún congresista se encuentre particularmente privilegiado o perjudicado por un Acto Legislativo. Además, después de una reforma constitucional deben sucederse varios hechos (leyes que desarrollen la reforma, aplicación de la misma, decisiones políticas difícilmente anticipables, etc.) antes de que ésta tenga incidencia sobre la vida de un congresista o sus familiares, lo cual hace que el interés del congresista usualmente no pueda ser calificado de directo e inmediato. Excepcionalmente ello puede suceder, y por eso la Corte en todo caso pasó a analizar el trámite que se le dió a los impedimentos y recusaciones. Tampoco se deben confundir, de un lado, los intereses políticos -inevitables en el ámbito parlamentario cuando se reforma la Constitución- los cuales pueden concurrir con los intereses generales, con otros intereses privados que, de otro lado, sí están excluidos por la figura del conflicto de intereses -tales como los intereses económicos particulares del congresista o los intereses meramente personales y subjetivos de orden no político-. De admitirse que los intereses políticos a favor o en contra de una reforma constitucional inhiben a los congresistas de participar en su tramitación, muchas normas de la Carta se tornarían irreformables o pétreas, como por ejemplo todas las normas sobre el Congreso de la República, las elecciones, los partidos, la relación entre el gobierno y la oposición y las entidades territoriales. En estos temas fundamentales para la actividad política, todos los congresistas tienen algún interés político, a favor o en contra de un cambio, lo mismo que cualquiera de los que les siguen en la lista de elegidos al Congreso. Sin embargo, excepcionalmente puede darse el caso de que una reforma constitucional genere un conflicto de intereses para ciertos congresistas, porque los beneficios o perjuicios que de ésta se derivan pueden llegar a ser de naturaleza directa, inmediata y extraordinaria. En el caso de la tramitación del Acto Legislativo 02 de 2004 no se demostró que esta situación excepcional se diera, ni para los partidarios de la reelección ni para sus opositores. A diferencia de lo que ocurre con las incompatibilidades, que son automáticas, los conflictos de intereses deben analizarse en cada evento para determinar si hay lugar a impedir que un congresista participe en el trámite de una reforma constitucional. 

Segundo, la Corte analizó el contexto dentro del cual los congresistas efectuaron sus manifestaciones de impedimento. Resaltó que tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes los congresistas expresaron que se sentían presionados porque se anunciaba que serían recusados por colegas o por ciudadanos y que ello podría conducir a demandas de pérdida de investidura. Esta posibilidad se concretó cuando se informó que la representante Yidis Medina había sido demandada ante el Consejo de Estado con el fin de que se declarara la pérdida de su investidura de congresista. Además, los impedimentos fueron manifestados en un contexto de alta tensión, donde parlamentarios partidarios o adversarios de la reelección acudieron a diferentes estrategias parlamentarias, unos para lograr la aprobación del proyecto de Acto Legislativo y otros para obtener su archivo ante la cercanía del vencimiento de los plazos constitucionales para aprobarlo. La Corte no puede juzgar las estrategias parlamentarias, pero sí tomarlas como elemento significativo del contexto del trámite del proyecto. En este caso, es significativa la presión ejercida sobre los congresistas para que se declararan impedidos ante el riesgo de tener que afrontar demandas de pérdida de su investidura.

Tercero, la Corte concluyó que ni la Constitución ni la ley ordenan que los impedimentos sean enviados a la Comisión de Ética. La Constitución no regula específicamente el punto. El artículo 59 de la Ley 5ª de 1992 puede ser interpretado de diversas maneras respecto del trámite de los impedimentos, a diferencia del artículo 294 de dicha ley que sí ordena que de las recusaciones “se dará traslado inmediato” a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista. La práctica parlamentaria analizada por la Corte indica que nunca las solicitudes de impedimento han sido remitidas a tal Comisión. Por lo tanto, era razonable que se mantuviera dicha práctica en este caso. Además, el Consejo de Estado en su jurisprudencia sobre conflictos de intereses de los congresistas, no ha exigido que la Comisión de Ética rinda concepto previo. Las solicitudes de impedimento por conflictos de intereses son resueltas por la respectiva Plenaria o Comisión Constitucional Permanente. El tema fue debatido en cada corporación legislativa, e inclusive en la Plenaria de la Cámara una proposición en el sentido de trasladar los impedimentos a la Comisión de Ética fue votada negativamente. Por consiguiente, el que se haya decidido sobre los impedimentos sin remitirlos previamente a la Comisión de Ética fue conforme a derecho.

Cuarto, la Corte estimó que ninguna norma de la Constitución o de la Ley 5ª de 1992 prohíbe que quien se ha declarado impedido participe en la decisión de los impedimentos manifestados por otros congresistas. Lo que está vedado es que el congresista que ha solicitado ser declarado impedido, vote a favor o en contra de su propio impedimento. No obstante, nada prohíbe que decida sobre los impedimentos manifestados por otros congresistas. En efecto, no hay norma expresa al respecto y no se pueden trasladar al proceso legislativo reglas típicas de los procesos judiciales. La remisión al Código de Procedimiento Penal sólo cabe cuando el Congreso ejerce funciones judiciales (artículos 351 y 366, Ley 5ª de 1992). Además, cada manifestación individual de impedimento obedece a la apreciación subjetiva de circunstancias personalísimas de un congresista que “cree” estar impedido (artículo 291, Ley 5ª de 1992), lo cual permite distinguir cada situación de las demás en la medida en que cada congresista debe valorar, antes de manifestar un impedimento, si su situación particular tiene sobre su voluntad una incidencia tal que le impide participar en el trámite de una ley o, excepcionalmente, de una reforma constitucional. Adicionalmente, los congresistas tienen el deber de asistir a las sesiones del Congreso y votar en las decisiones que adopten las Cámaras (artículo 127, Ley 5ª de 1992). Sólo pueden ser excusados de este deber después de que les sea aceptado el impedimento, como lo dispone expresamente el artículo 293 de la Ley 5ª de 1992. Esto es entendible dado que los congresistas representan a su electores y no pueden eludir su función de representación política para la cual fueron elegidos sin que previamente se les haya aceptado el impedimento por la plenaria de la Comisión Constitucional Permanente. De lo contrario, sería fácil evadir el cumplimiento de sus responsabilidades y también se abrirá la puerta para paralizar la actividad del Congreso. Así lo ha dicho también el Consejo de Estado e inclusive lo reiteró al decidir sobre la demanda de pérdida de investidura contra la representante a la Cámara Yidis Medina, demanda que no prosperó. La Corte también valoró que según la práctica parlamentaria cuando varios congresistas manifiestan simultáneamente sus impedimentos y éstos son debatidos conjuntamente, cada congresista solo se abstiene de votar sobre su propio impedimento. Fue con base en dicha práctica parlamentaria que los Presidentes de las plenarias o de las Comisiones Constitucionales permanentes, dejaron en libertad a los congresistas de decidir si participaban o no en la decisión de los impedimentos expresados por sus colegas. Las decisiones de los respectivos presidentes no fueron objeto de ninguna apelación ante las plenarias o comisiones correspondientes (artículo 44 Ley 5ª de 1992). Finalmente, en ninguna norma se prevé que cuando se manifiesten muchos impedimentos sea necesario suspender el trámite legislativo para llamar a los que siguen en la lista de los congresistas (mal llamados “suplentes”) para que voten sobre los impedimentos, y ese procedimiento no logra impedir que el que reemplace temporalmente al congresista piense, a su turno, que él mismo se encuentra en una situación de impedimento o, inclusive, que crea que votar favorablemente el impedimento del congresista principal es una manera de asegurar el acceso del “suplente” al Congreso, lo cual iría en contra de toda neutralidad en la decisión y sería el reflejo de un interés directo e inmediato del propio congresista reemplazante. Esta eventualidad atentaría contra la integridad del Congreso mismo. 

Quinto, la Corte constató que los impedimentos fueron presentados por escrito, como lo exige el Reglamento del Congreso y leídos públicamente, y que en cada uno de ellos el congresista respectivo consignó, con mayor o menor especificidad, los hechos que en su opinión le llevaban a solicitar que le fuera aceptado un impedimento. Algunos adicionaron sus escritos de manifestación de impedimento y otros absolvieron verbalmente las preguntas de otros congresistas sobre dichas manifestaciones.

Sexto, la Corte concluyó que en el trámite de los impedimentos sí hubo debate. La falta de discusión separada de cada uno de ellos no vició su trámite. Ninguna norma constitucional, ni del Reglamento del Congreso, exige que cuando se manifiestan simultáneamente varios impedimentos éstos sean objeto de tantos debates separados cuantos impedimentos hayan sido solicitados. El debate de los impedimentos fue organizado por los presidentes de cada corporación legislativa de manera conjunta (artículo 159, Ley 5ª de 1992) y en dicho debate cada congresista opinó lo que estimó aconsejable manifestar. Luego, cada solicitud de impedimento fue votada de manera individual y separada, después de que el secretario correspondiente leyó el texto del escrito en el cual el respectivo congresista manifestó las razones de su impedimento. A veces, antes de la votación, el congresista que había solicitado el impedimento respondió para aclarar alguna inquietud adicional.

Séptimo, la Corte estudió el trámite de las recusaciones elevadas contra tres congresistas. Estos congresistas fueron: el Senador Héctor Helí Rojas, recusado por el Senador Darío Martínez en la plenaria del Senado en primera vuelta; la representante Yidis Medina, recusada por el representante Germán Navas Talero tanto en la Comisión Primera como en la plenaria de la Cámara en primera vuelta; y la representante Zulema Jattin, recusada por el representante Gustavo Petro en la plenaria de la Cámara en primera vuelta. Respecto de la recusación del Senador Rojas, la Corte constató que ésta sí fue remitida de manera inmediata a la Comisión de Ética. No obstante, como en la Plenaria del Senado fue necesario rehacer el trámite del acto legislativo para darle prelación al proyecto de ley estatutaria que desarrollaba el estatuto antiterrorista, al momento de la repetición del trámite el Senador recusante no insistió en la recusación, por lo cual la Comisión de Ética se abstuvo de emitir pronunciamiento alguno. Respecto de la recusación en la Comisión Primera de la Cámara de la Representante Medina, la Corte constató que esta fue presentada por escrito después de que dicha representante manifestara su impedimento, el cual recibió prelación en el trámite frente a la recusación. Ningún Congresista de la Comisión Primera de la Cámara votó a favor de que fuera declarada impedida. Constató la Corte que por esos mismos hechos, la investidura de la representante Medina fue demandada ante el Consejo de Estado y que dicho órgano judicial concluyó que la representante no había incurrido en ninguna causal de conflicto de intereses y que su impedimento había sido jurídicamente tramitado en la Cámara de Representantes. Respecto de la recusación contra la representante Zulema Jattin, la Corte constató que el presidente de la Cámara le dio la oportunidad de manifestar un impedimento, en lugar de darle traslado de la recusación a la Comisión de Ética. Lo que sucedió fue que el hecho invocado para recusarla en realidad no se materializó y la Cámara estimó que no procedía el conflicto de intereses. El error formal en que haya podido incurrir la Presidencia de la Cámara en este punto, respecto del trámite de la recusación, no es trascendente ni se le puede comunicar al contenido del acto legislativo ni a su votación. En cualquier caso, la presentación y trámite de una recusación no suspende el proceso de discusión y votación de una ley o acto legislativo. De lo contrario, se paralizaría la actividad legislativa o reformadora del Congreso.

En general, el trámite que se le dio a los impedimentos y recusaciones no vició de inconstitucionalidad el Acto Legislativo 02 de 2004. En el evento excepcional en que un congresista sí hubiere estado incurso en una causal de conflicto de intereses, cualquier ciudadano podría demandar ante el Consejo de Estado la pérdida de su investidura de congresista, y en caso de que la demanda prospere, el Congresista quedaría inhabilitado de por vida para ser elegido a un cargo público (artículos 183 y 184 de la Constitución). 

Sobre estos cargos, por distintas razones, los magistrados Jaime Araujo Rentería, Alfredo Beltrán Sierra y Jaime Córdoba Triviño salvaron el voto por estimar que sí hubo un vicio de inconstitucionalidad en la tramitación de los impedimentos. 

2.2.2.12. La Corte también analizó el cargo según el cual en la Plenaria de la Cámara de Representantes, en la primera vuelta, hubo vicios en el debate del proyecto de reforma. Al respecto estudió varias cuestiones.

Primero, la Corte analizó la cuestión de si hubo ausencia de debate del acto Legislativo. Algunos demandantes argumentaron que en la Plenaria de la Cámara de Representantes en la primera vuelta, el 17 de junio de 2005, no se debatió el proyecto de acto legislativo porque se le negó el uso de la palabra a quienes se habían inscrito en la lista de oradores desde el 16 de junio de 2004, e, inclusive, al representante Héctor Arango no se le permitió hablar cuando pidió expresamente la palabra.

Sobre el punto, la Corte analizó el contexto de lo sucedido. Encontró, primero, que el debate general sobre el proyecto de acto legislativo sí fue abierto desde el 16 de junio, luego de lo cual éste avanzó en tres puntos: impedimentos y recusaciones; ponencias y articulado. Estas tres etapas forman parte de lo que la Constitución denomina “debate” (artículo 157). Antes de que se presentaran las ponencias, tanto las favorables como las adversas a la reforma constitucional, se inscribieron cerca de 60 representantes para intervenir el 16 de junio. Siguiendo lo ordenado por el reglamento del Congreso, se le otorgó el uso de la palabra primero a los ponentes, quienes expresaron sus argumentos a favor o en contra de la reelección, según el caso. Luego, por lo avanzado de la hora, cerca de la media noche se levantó la sesión y se dispuso que el debate continuaría al día siguiente. Sin embargo, el 17 de junio se solicitó que hubiera transmisión por televisión de la sesión y las bancadas adversas al acto legislativo solicitaron un receso para que se gestionara la consecución de transmisión televisiva. Se decretó entonces un receso de media hora, al cabo del cual se reinició la sesión. En espera del regreso de dichas bancadas, la sesión prosiguió sobre otros puntos del orden del día, por lo cual fueron votados dos informes de conciliación sobre importantes leyes estatutarias (habeas corpus y, luego, mecanismo de búsqueda urgente de desaparecidos).

Después se pasó a la votación de las ponencias sobre el acto legislativo sobre la reelección. El Presidente comprobó que ninguno de los presentes quería intervenir y manifestó que en esas circunstancias se pasaría a votar las ponencias, la favorable así como la desfavorable a la reforma constitucional. Terminada la votación, reingresaron al recinto miembros de las bancadas adversas a la reforma portando tapabocas para protestar por lo que consideraban falta de garantías para el debate ante la ausencia de transmisión por televisión de la sesión, lo cual se debió a que el Senado se negó a ceder su espacio por Señal Colombia, y por la forma como se había desarrollado el debate en la Comisión Primera de la Cámara. La protesta fue concretada en una constancia a nombre de tales bancadas y en la manifestación de que los integrantes de las mismas se retiraban del debate.

Concluye la Corte que en la votación de las ponencias no se presentó ningún vicio. Todos los Congresistas tenían el deber de regresar al recinto una vez terminado el receso de media hora. Después de haber sido reiniciada la sesión, transcurrió un lapso suficiente para que regresaran a adoptar la posición que estimaran pertinente. En efecto, algunos regresaron y votaron, sin pedir previamente la palabra y sin tapabocas, en contra de que se siguiera tramitando el acto legislativo sobre reelección (la ponencia negativa obtuvo 5 votos a favor). En esas condiciones, no se le puede exigir al Presidente de la Cámara que esperara más de lo que esperó al regreso de todos, o que acudiera a solicitarles que ingresaran al recinto. Sobre el Presidente de la Cámara no recae la carga de llamar a las bancadas para que concurran puntualmente después de terminado el receso. Su carga es solicitar la verificación del quórum, en este caso del quórum decisorio, como en efecto se hizo. Las ponencias fueron votadas con el quórum decisorio exigido y por las mayorías requeridas.

En lo que respecta al debate y votación el articulado, constata la Corte que esto se llevó a cabo después de cuatro hechos. Primero, después de que se hubieran retirado las bancadas que se oponían a la reforma; segundo, luego de que el Presidente de la Cámara indicará expresamente que el retiro de la inscripción de los congresistas que iban a intervenir equivalía a renunciar al uso de la palabra; tercero, después de que a dos representantes se les concediera el uso de la palabra, por lo cual uno pidió votación nominal de las ponencias y de cada artículo del proyecto, y otro anunció que los de la bancada favorable al proyecto de reforma también renunciaban al uso de la palabra. El cuarto hecho es que cuando el representante Héctor Arango solicitó el uso de la palabra para dejar una constancia, antes de que se iniciara la votación del articulado, el Presidente se la negó. Esto llevó a que terminada la votación el representante criticara al Presidente Acosta y luego dejara la constancia, la cual no versaba sobre el contenido de los artículos del proyecto sino sobre las razones por las cuales el congresista liberal no ingresó con tapabocas y luego se quedó en el recinto votando en contra de la reelección, a pesar de ser un hombre de partido y respaldar políticas del actual presidente de la república a quien conocía desde hace mucho tiempo en Antioquia. Si bien fue un error del Presidente de la Cámara no haberle permitido al representante Arango dejar esta constancia sobre su dilema personal antes de la votación del articulado, este error no tiene la entidad y la trascendencia de viciar de inconstitucionalidad el acto legislativo. Además, constata la Corte que antes de la votación de los artículos de la reforma siempre fueron sometidas a discusión y votación las proposiciones sustitutivas y se invitó a sus autores a explicarlas. Sin embargo, como se habían ausentado del recinto para protestar por voluntad libre y propia, ninguna proposición sustitutiva fue sustentada. Después de votadas las sustitutivas, el artículo correspondiente fue sometido a discusión o consideración. Nadie levantó la mano para intervenir en ningún caso sobre el contenido de las disposiciones. Luego los artículos fueron votados de manera nominal.

La Corte concluye que la rapidez con la cual sucedieron los hechos después del retiro de las bancadas adversas a la reforma constitucional no vicia de inconstitucionalidad el acto legislativo. La evolución de los acontecimientos condujo a que nadie quisiera hacer uso de la palabra para expresar su opinión sobre alguno de los artículos de la reforma o sobre ésta en su conjunto. El representante Arango la pidió para dejar una constancia sobre otro tema. La Constitución no exige que los parlamentarios hablen, ni ordena que exista controversia entre ellos. Lo fundamental es que haya oportunidad efectiva para debatir, que sí se dio en el presente caso, con la circunstancia de que quienes hicieron uso de esa oportunidad el 17 de junio de 2004, ejercieron sus derechos para sentar su protesta simbólica y verbal por la ausencia de transmisión por televisión y por lo que estimaron como falta de garantías para el debate, lo cual es una opción también legítima.

Segundo, la Corte concluyó que tampoco hubo elusión del debate en la Comisión Primera y en la Plenaria de la Cámara de Representantes durante la primera vuelta. Algunos demandantes argumentaron que las mayorías acordaron no introducirle ningún cambio al proyecto de reforma proveniente del Senado. De ahí que en las constancias dejadas por las bancadas adversas a la reforma se hubiera protestado también por lo que consideraban equivalía a convertir a la Cámara de Representantes en una notaría del Senado.

Constató la Corte que en realidad los partidarios de la reelección acordaron aprobar el proyecto tal como venía del Senado, sin introducirle cambio alguno. Ello con el fin de evitar que fuese archivado debido a que cualquier cambio haría necesaria la conciliación de los textos aprobados por ambas cámaras, lo cual no era viable ante la inminente terminación del período el 20 de junio de 2004. No obstante, ello no condujo a que se eludiera el debate ni tampoco la votación del proyecto. En cuanto al debate, en la Comisión Primera de la Cámara se expresaron las opiniones que cada representante tuvo a bien manifestar a tal punto que los oponentes del proyecto celebraron la oportunidad que se les dio de debatir. En la Plenaria de la Cámara sucedió lo que ya fue constatado a raíz del retiro de las bancadas adversas a la reforma en protesta por la falta de transmisión por televisión de la correspondiente sesión, y por lo que consideraban como falta de garantías. No se puede, entonces, sostener que se eludió el debate. En cuanto a la votación, tampoco hubo elusión de la misma. Tanto en la Comisión Primera de la Cámara como en la Plenaria, no sólo los artículos del proyecto sino las proposiciones sustitutivas fueron sometidas a votación una a una, como lo ordena el reglamento del Congreso. Cada representante votó a favor o en contra, según su parecer. 

Sobre estos cargos, por distintas razones, los magistrados Jaime Araujo Rentería, Alfredo Beltrán Sierra y Jaime Córdoba Triviño salvaron el voto por estimar que sí hubo un vicio de inconstitucionalidad.

2.2.2.13. En lo que respecta al informe de conciliación, la Corte abordó varias cuestiones y concluyó que ninguno de los cargos elevados por los demandantes tiene méritos para prosperar. 

2.2.2.13.1. La Corte constató que el informe de conciliación fue publicado con suficiente antelación en la Gaceta del Congreso, con lo cual se cumplió el requisito previsto en el artículo 161 de la Constitución.

2.2.2.13.2. La Corte verificó que tanto en la Plenaria de la Cámara de Representantes como en la Plenaria del Senado hubo la oportunidad de debatir el informe de conciliación. Como en la Cámara un representante manifestó que no se le había dado la palabra antes de la votación del informe de conciliación, un representante propuso reabrir el debate. Sin embargo, la mayoría de los presentes estimaron que en realidad nadie había pedido la palabra antes de la votación y que por lo tanto no procedía reabrir el debate. Entonces, la proposición de reapertura fue negada. Como en el Senado se pidió verificación del quórum, se esperó a que éste se conformara y luego se votó el informe de conciliación, sin que los senadores que dejaron constancias de que querían intervenir hubiesen pedido la palabra antes de la votación.

2.2.2.13.3. En cuanto a la mayoría con la cual se votó el informe de conciliación en la Cámara de Representantes, la Corte constató que fue aprobado por mayoría absoluta, teniendo en consideración que se utilizó el sistema de votación ordinaria, había quórum decisorio y nadie solicitó la verificación de la votación.

Sobre estos cargos por vicios de procedimiento en la conciliación, por distintas razones, los magistrados Jaime Araujo Rentería, Alfredo Beltrán Sierra y Jaime Córdoba Triviño salvaron el voto por estimar que sí hubo un vicio de inconstitucionalidad.

2.2.2.14. Finalmente, la Corte analizó un cargo global dirigido contra todo el Acto Legislativo consistente en que el gobierno había incidido de manera ilegítima en el trámite del Acto Legislativo en desmedro de la autonomía del Congreso. La Corte concluyó que el cargo no había sido formulado cumpliendo los requisitos de especificidad y pertinencia y que, por lo tanto, lo procedente era la inhibición. Los magistrados Jaime Araujo Rentería y Alfredo Beltrán Sierra salvaron el voto y consideraron que sí hubo vicio por este concepto.

3. La Corte no ha analizado el proyecto de ley estatutaria de garantías electorales, el cual habrá de ser estudiado dentro de los términos fijados por el Acto Legislativo que redujo los plazos a la mitad. La decisión debe adoptarse antes del 11 de Noviembre.

4. Las razones de los salvamentos de voto son las siguientes:

RAZONES DEL SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERIA A LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA EXEQUIBILIDAD DEL ACTO LEGISLATIVO No. 02 de 2004

El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA salvó el voto con fundamento especialmente en las siguientes consideraciones, sintetizadas al final de la sesión de ayer:

En cuanto al contenido del acto legislativo en este caso hay no solamente una sustitución de la Constitución sino una destrucción de la Constitución, pues la soberanía reside en el pueblo y no en un órgano constituido;  porque el poder constituyente es distinto al poder de reforma de la constitución. En el derecho constitucional moderno y en el del control de constitucionalidad la orientación es hacia la protección de los principios y valores constitucionales. Que estos principios y valores los señalo el poder constituyente y son el Estado social de derecho, la democracia, la igualdad, la separación de poderes. En cuanto a la no reelección en nuestra historia constitucional es claro que no ha tenido aceptación y que el Constituyente de 1991 claramente por unanimidad definió que no era posible la reelección. En este caso concreto de la reelección se violó de manera flagrante valores como el de la igualdad. No es cierto que en el Estado de derecho todo lo pueden las mayorías. Que parte de la función del Tribunal Constitucional es precisamente garantizar los derechos de las minorías El Tribunal Constitucional tiene como misión garantizar estos principios y valores constitucionales porque sino el control de constitucionalidad sería un control defectuoso. Nada se gana con garantizar lo accesorio de la voluntad del Constituyente si lo fundamental no puede ser objeto de control de constitucionalidad. En la teoría del derecho es muy importante la forma como se produce las normas jurídicas. Si esas normas de producción no se respetan cualquier intento es inválido, que carecería de existencia en el orden jurídico ya que el juicio jurídico es sobre la validez de las normas.

En cuanto a los vicios de procedimiento se violaron normas constitucionales no solo del título XIII sino también de toda la Constitución. Se violaron también las normas de la ley orgánica del Congreso. Dentro de las que se violaron está el artículo 112 de la Constitución, inciso segundo, que establece que los partidos minoritarios tienen derecho a tener representación en los órganos directivos del Congreso. En consecuencia, debió prosperar el cargo en cuanto a la comisión primera del Senado por no tener representación de las minorías los actos eran nulos. Esto concuerda con la jurisprudencia anterior de la Corte Suprema cuando fallo sobre el acto 1 de 1979, por idénticas razones, falta de integración, fue declarada inconstitucional. 

Se violó la Constitución y también la Ley Orgánica, artículos 230-232, porque la Constitución manda una democracia participativa tanto en el preámbulo como en los artículos 2, 40 y la audiencia pública se hizo con posterioridad al informe de ponencia.

Una tercera violación que debe prosperar es la violación del derecho de las minorías respecto de las proposiciones presentadas por los miembros de la oposición y concretamente por los senadores Navarra y Cristo. No fueron tramitadas sus proposiciones lo que demuestra el atropello a que se sometió a las minorías. 

Se violó también el artículo 163 de la Constitución, por cuanto existía no solo un mensaje de urgencia sino de insistencia y el artículo 163 de la Constitución manda que en ese caso no se tiene competencia para ningún otro asunto hasta tanto no se resuelva. El error que se quiso subsanar se subsanó con otro error más grave pues se declaró la invalidez por el presidente del Senado cuando la competencia radicaba en el pleno de la Corporación. 

En la segunda vuelta se introdujeron temas que no habían sido tratados en la primera por lo que se violó el inciso final del artículo 375 de la Constitución. Concretamente al modificar la fecha a partir de la cual se podía hacer política por el Presidente de la República. Se acabó con una tradición constitucional en Colombia que era separar elección del Presidente de la República y del Congreso. 

Los impedimentos y recusaciones se tramitaron con violación de la Constitución y de la Ley Orgánica. La Constitución estableció que impedimento, recusaciones y conflicto de intereses estaban ligados pues todos daban lugar a la pérdida de investidura. Como quiera que en todos esos casos está de por medio el poder disciplinario de la propia Corporación, todos los impedimentos y recusaciones debían ser tramitadas en la Comisión de Ética. Al no serlo se violó la Constitución y la Ley Orgánica y su ley reformatorio 144 de 1994. 

Se eludió el debate en la comisión y plenaria de la Cámara, pues, no se permitió por las mayorías modificarle ni una coma al proyecto a pesar de que ellas querían introducir reformas. Existió entonces el ejercicio del poder de la mayoría para no permitir modificar nada. En el cuarto debate de la Cámara, primera vuelta, no hubo debate. El debate se inicia después de los informes de ponentes, por mandato del Art. 157 inciso 3 de la ley orgánica del congreso antes no hay debate. Antes de iniciar el debate se ordenó el receso de 30 minutos, dentro del receso, y antes de que se venciera el presidente le quitó la palabra a los inscritos, no llamó a lista a los que estaban y de esta manera vulneró los derechos inclusive de quienes estaban presentes como el del representante Arango. 

En la conciliación tanto en cámara como en Senado se violó la Constitución concretamente el artículo 9 del acto legislativo 01 de 2003, que ordena que debe haber un segundo debate en ambas cámaras. En este caso no hubo ni debate global ni debate por artículo. La conciliación sobre el tema del Consejo de Estado es también viciada por cuanto el tema murió en el sexto paso y no pasó ni el séptimo ni el octavo siquiera se consideró. En consecuencia, no podía ser conciliado.  

El cargo presentado por los demandantes en el que el gobierno presionó al Congreso para obtener un acto a beneficio propio y con nombre propio debió prosperar. Pues, del contexto es claro que sí había un interés particular del gobierno de turno para sacar el acto en su propio beneficio y no del interés general.
RAZONES DEL SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA A LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA EXEQUIBILIDAD DEL ACTO LEGISLATIVO No. 02 de 2004

En síntesis las razones por las cuales el Magistrado Alfredo Beltrán Sierra, votó por la inexequibilidad del Acto Legislativo No. 02 de 2004 y que constituyen su salvamento de voto a la sentencia que declaró constitucional ese Acto Legislativo, son las siguientes:

1.  El Acto Legislativo No. 02 de 2004 es violatorio del principio a la igualdad, del principio democrático, de la separación de poderes, del derecho a la participación y al pluralismo.  En efecto, la Constitución no es un simple agregado de normas sino que constituye un todo jurídico de manera que por tratarse de un Estado democrático en ella se determina la forma de elección o nombramiento de las autoridades del Estado, de tal manera que no se rompa el equilibrio necesario para garantizar los mutuos controles y evitar la concentración del poder en una sola rama del poder público, pues entre las características esenciales de un Estado Democrático, ha de existir necesariamente un sistema de pesos y contrapesos, de suerte que ninguna autoridad acumule para sí atribuciones de tal magnitud que reduzca al mínimo a las demás ramas del poder, o haga inocuos los controles pues la distribución de funciones entre las distintas ramas del poder público ha de permitir que el  poder controle al poder. 

El Acto Legislativo 02 de 2004 le permite al Presidente de la República en caso de ser reelegido, una concentración del poder de tal magnitud que lo lleva a influir directamente en la elección del Fiscal General de la Nación y de su sucesor, del Procurador General de la Nación y de su sucesor, de los Magistrados de la Corte Constitucional cuya renovación se producirá a lo largo de un eventual segundo mandato, así como, a menoscaba la autonomía del Banco de la República, pues a todos los miembros de la Junta Directiva se les vencería su período bajo la Presidencia de la República de un mismo titular del cargo, contrariando de esta manera la determinación del Constituyente de 1991, pues éste decidió evitar las coincidencias totales entre los períodos del Presidente de la República y otras altas autoridades para evitar la concentración del poder en éste funcionario. Aquí se afecta esencialmente la estructura del Estado y se transforma el régimen presidencial en un presidencialismo exacerbado.

2.  De la misma manera, se afecta el derecho a la igualdad jurídica para participar en las elecciones presidenciales, pues el Acto Legislativo mantuvo para todos los altos funcionarios la inhabilidad para ser candidatos mientras sean funcionarios públicos, de tal suerte que el único que puede reunir al mismo tiempo la calidad de candidato y funcionario sería el Presidente de la República en ejercicio del poder, lo que resulta contrario a la esencia de la Constitución de 1991, pues en forma sorprendente si alguien distinto al Presidente en ejercicio quiere ser candidato debe retirarse del servicio público con un año de anterioridad, lo que no ocurre con quien detenta el mayor cúmulo de atribuciones en el Estado.

3.  El Acto Legislativo fue aprobado con la participación en la votación de 71 miembros del Congreso que manifestaron encontrarse impedidos por tener interés particular en la decisión, lo que imponía que se abstuvieran de intervenir no sólo en los debates sino en la votación del Acto Legislativo, a partir del mismo momento en que plantearon su impedimento, para darle cumplimiento a los artículos 1, 3, 133 y 182 de la Constitución, lo que no se hizo. Adicionalmente, a quienes fueron recusados se les tramitó la recusación como impedimento para eludir el cumplimiento del artículo 294 de la Ley 5 de 1992, que es el reglamento del Congreso.

4.  Aprobado el proyecto con esos defectos en el Senado de la República en primera vuelta, en la Cámara de Representantes no hubo debate, ni en la comisión primera, ni en la plenaria de la Corporación. Lo que hubo fue un simulacro de debate, pues de manera expresa se afirmó que cualquier modificación podría llevar el proyecto al fracaso por razones de tiempo y que, en tal virtud, se imponía su aprobación sin variación alguna a lo aprobado en el Senado. Además, el 17 de junio de 2004 el Presidente de la Corporación, a pesar de que se encontraban inscritos para intervenir 59 Representantes, asumió que como algunos se habían retirado del recinto ninguno quería hablar, lo que no era cierto, pues el Representante Arango Ángel, dejó expresa constancia en sentido contrario y, adicionalmente, a ninguno llamó a lista para ofrecerle la palabra. Por ello se violaron los artículos  375, 157 y 3 de la Carta.

5.  No hubo debate tampoco ni en la Cámara de Representantes ni en el Senado de la República en las sesiones plenarias del 14 de diciembre de 2004 sobre el informe de conciliación, pese a que el artículo 161 de la Constitución ordena repetir en ese caso el segundo debate.

6.  Todo lo anterior, significa que conforme al artículo 149 de la Constitución la aprobación del Acto Legislativo se produjo fuera de las condiciones constitucionales, por lo cual carece de validez y ha debido declararse su inexequibilidad, lo que no se hizo por la Corte.

RAZONES DEL SALVAMENTO  Y ACLARACION DE VOTO DEL MAGISTRADO JAIME CORDOBA TRIVIÑO A LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA EXEQUIBILIDAD DEL ACTO LEGISLATIVO No. 02 de 2004

Salvó el voto porque en su criterio el Acto Legislativo debió ser declarado INEXEQUIBLE por la Corte, por cuanto se incurrió en vicios de carácter insubsanable que implicaron violación del artículo 375 de la Constitución, de la ley 5ª de 1992  (Reglamento del Congreso) y de otras normas complementarias y compatibles. Tales vicios se produjeron en el trámite de los impedimentos y recusaciones; en el debate surtido en la plenaria de la Cámara en la primera vuelta legislativa; y, finalmente, en la aprobación de los informes de conciliación por las plenarias del Senado y la Cámara de Representantes.  En su criterio dichos vicios entrañaron violación del principio democrático, de los derechos de las minorías políticas y de las condiciones constitucionales inexcusables para la aprobación de las reformas constitucionales.

Se violó el trámite del impedimento y con ello el trámite y finalidad del régimen de conflicto de interés al permitir que congresistas que habían solicitado su impedimento (1) votaran otros impedimentos antes de que el suyo hubiere sido rechazado; (2) votaran negativamente impedimentos presentados por causas similares a las que arguyeron para presentar su propio impedimento; y, (3) votaran, en la plenaria de la Cámara, y antes de que se resolviera su impedimento, sobre la forma como se tramitarían dichos impedimentos. Adicionalmente, se violó el trámite del impedimento y con ello el trámite y finalidad del régimen de conflicto de interés porque en la Plenaria de la Cámara no se permitió el debate ni mayor ilustración sobre impedimentos que habían sido presentados sin motivación suficiente y que así fueron negados. Con ello no sólo se vulneraron los artículos 140 y 152 del CPC sino los artículos 94 a 96 de la Ley 5, pues se impidió el debate y la suficiente ilustración sobre un tema esencial para definir si un congresista puede participar en la discusión y votación de una reforma constitucional. Adicionalmente, se vulneró el trámite de los impedimentos dado que el mismo se adelantó por la mayoría y las mesas directivas como una simple formalidad encaminada a habilitar a todos los impedidos e inhibir las posibles recusaciones. Esto vulnera directamente la finalidad para la cual ha sido instituido el régimen de conflicto de interés en la constitución y en la Ley 5.

Los congresistas que se declararon impedidos y cuyo impedimento fue irreglamentariamente tramitado nunca fueron adecuadamente habilitados para participar en el debate y votación del proyecto de Acto legislativo, pues el conflicto de interés que habían puesto de presente no se resolvió de manera reglamentaria. En consecuencia, al ser excluidos de los debates y votaciones posteriores resulta entonces que nunca se integró el quórum reglamentario necesario para votar. En otras palabras, el numero de congresistas presentes que no habían planteado conflicto de interés y que están plenamente habilitados para debatir y votar, dado el alto grado de ausentismo, no alcanzó para integrar el quórum decisorio en plenaria de Cámara e primera vuelta ni las mayorías reglamentarias en Plenaria de Senado en la segunda vuelta del proyecto.  

Un segundo punto relevante es el relacionado con la llamada elusión del debate. En este punto resalta el salvamento que la existencia de ocho debates parlamentarios en el proceso de formación de la voluntad constituyente es una exigencia de la democracia deliberativa para asegurar que la reforma constitucional sea el fruto de sólidos consensos reforzados que puedan perdurar en el tiempo y en cuya formación todos los intereses relevantes hayan sido seria y serenamente tomados en cuenta. Para ello es necesario que en cada uno de los ocho debates los derechos de las minorías sean rigurosamente respetados y que se asegure el cumplimiento cabal de las reglas del juego previamente definidas. Sin embargo, las pruebas recabadas por la Corte demuestran claramente que tanto en el cuarto debate adelantado en la plenaria de la Cámara de Representantes en primera vuelta legislativa como en las conciliaciones adelantadas en Cámara y Senado, se vulneraron los derechos de las minorías. En efecto, en primer lugar resulta claro que el Presidente de la Cámara durante el cuarto debate había definido una regla del juego: al abrir el debate llamaría por su nombre uno a uno a los 58 Representantes previamente inscritos para intervenir y solo en el caso de que no respondieran se entendería que renunciaban al uso de la palabra. Sin embargo, mientras un sector de la minoría se encontraba en un salón adjunto definiendo cual sería la posición de la bancada – para entonces algunos querían retirarse del debate mientras otros sostenían que debían permanecer en el -, habiendo sido convocado para ello poco tiempo antes a través de la propia Presidencia, al llegar en el orden del día al punto de la apertura del debate del informe de ponencia del proyecto de Acto legislativo, en un tramite de pocos segundos, el Presidente procedió a abrir y cerrar el debate precipitando la votación del informe, sin cumplir siquiera la propia regla que había establecido previamente. Con ello vulneró la Constitución pues cerró el debate precipitadamente sin que existiera causal de suficiente ilustración. Poco después entraron los miembros de la minoría ya con la decisión de retirarse. Sin embargo algunos de ellos – como el Representante Héctor Arango Ángel - solicitaron formalmente la palabra para intervenir. El Presidente no les concedió el uso de la palabra y procedió a ordenar la votación del articulado sin haber abierto previamente el debate al respecto. Nunca se abrió realmente el debate de cada artículo. La votación fue evidentemente precipitada y no se dio la oportunidad de intervenir a quienes estando presentes querían hacerlo. Todo lo anterior fue fácilmente constatado al escuchar los casetes de audio de la sesión plenaria del 17 de julio de 2004. El mismo trámite precipitado y ausente de garantías para el debate se sucedió al votar los informes de conciliación de  Cámara y Senado.

En relación con la decisión mayoritaria relativa a los vicios de competencia del Congreso en ejercicio del poder de reforma de la Carta, si bien no desconoce dicha competencia para introducir la institución de la reelección inmediata de Presidente de la República en ejercicio, llama la atención sobre los graves efectos que la reforma implica en la configuración de las relaciones de poder y en la necesidad de que existan ajustes institucionales fundamentales para garantizar la eficacia de los controles ínter orgánicos característicos de todo estado de Derecho. En particular, resulta fundamental hacer énfasis en la ampliación significativa de los poderes del Ejecutivo y la incidencia fundamental del Jefe de Estado en la designación de los titulares de los órganos de control  - Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la Nación, Defensoría del Pueblo - , de investigación - como la Fiscalía General de la Nación -, de política económica – como los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República -, y de la propia Corte Constitucional, cuyos períodos antes de la reforma no coincidían  con el de Presidente, para preservar precisamente la independencia de dichos órganos del poder presidencial y asegurar por esa vía el sistema de frenos y contrapesos característico de nuestro modelo constitucional.

Se resalta de igual manera, que aun cuando la reforma respondió más a intereses particulares y coyunturales del gobierno que al interés general, impersonal, abstracto e intemporal que debe guiar una reforma constitucional, comparte la decisión mayoritaria en este punto, pues este tipo de consideraciones escapan al control jurídico que ha sido confiado a la Corte.

RAZONES DEL SALVAMENTO PARCIAL  DEL MAGISTRADO HUMBERTO SIERRO A LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA EXEQUIBILIDAD DEL ACTO LEGISLATIVO No. 02 de 2004

El Magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO salvo parcialmente el voto sobre el acto legislativo No 2 de 2004, porque estimó que no era procedente realizar pronunciamiento alguno sobre los vicios materiales  o de contenido de dicho acto. Considera que los cargos sobre los denominados vicios de competencia debieron ser objeto de un pronunciamiento inhibitorio tal y como se deriva de la dicción expresa del artículo 241 que restringe la competencia de control de constitucionalidad “en los estrictos y precisos términos” de ese articulo, esto es, a “los vicios de procedimiento en su formación”. Algunas de las múltiples razones que expresan esta posición son: a)La Corte no tiene competencia para hacer control de constitucionalidad de actos legislativos por vicios materiales o de contenido. El concepto de vicio por falta de competencia del Congreso de la república es  equivalente a Vicio de contenido o materia, en este orden de ideas la decisión de declarar inconstitucional el tema expresado en el inciso final del parágrafo transitorio del articulo 4 del acto legislativo 2 de 2004 es simple y llanamente declarar que este contenido no es acorde a la Constitución; b) El Control de constitucionalidad debe ser  jurídico, un control de validez, lo cual implica siempre comparar la Constitución con la norma enjuiciada que en este caso es un acto legislativo. El denominado control de sustitución o de identidad de la Constitución que sirve de fundamento a la decisión mayoritaria no tiene el carácter de jurídico en tanto que no conlleva a un contraste o comparación con un parámetro objetivo, previo e indisponible por parte de los jueces. El concepto de «principios estructurantes», «esencia de la Constitución», «espíritu», alma», «esencia», «voluntad del constituyente originario», «eje central del Estado social y democrático de derecho», son conceptos que no permiten un juicio objetivo, no son parámetros preestablecidos y para concretarse como parámetro de enjuiciamiento se tienen que construir con posterioridad a la elaboración del acto legislativo enjuiciado; c) Con la declaración de inconstitucionalidad de ciertos contenidos  de un acto legislativo se produce una «mutación de la Constitución colombiana» que conlleva a una transformación sustancial del sistema democrático; el concepto formal de Constitución deja de ser el objeto de comparación para determinar la corrección o no del sistema de fuentes, en lo sucesivo la Corte asume un concepto material de constitución que es indeterminado y sólo determinable por la jurisprudencia de la Corte; d) La Constitución colombiana de 1991 tenía como una de sus características esenciales la flexibilidad, o rigor menguado en su reforma (como reacción a la de 1886), con la presente decisión se instauran elementos de rigidez, extraños al texto de la Constitución que pueden conducir a la petrificación del ordenamiento. Es contradictorio establecer límites materiales deducidos de una Constitución que no tiene, como afirma la posición mayoritaria, cláusulas de intangibilidad; e) una interpretación que al distinguir actos que son “reforma” y otros que sean “sustitución”, puede conducir a una interpretación contradictoria (o paradójica) consistente en que ninguna de los mecanismos de reforma constitucional previstos en la Constitución colombiana pueden servir para que la sociedad colombiana realice dentro de cauces constitucionales transformaciones institucionales o dogmáticas que sean expresión libre y soberana de un deseo del pueblo colombiano de evolucionar en el sentido que sea mas acorde con su voluntad y sus necesidades; f) Por último se reafirma en su convicción jurídica y política de que el Congreso de la republica es legitimo representante de la voluntad soberana del pueblo cuando utiliza el procedimiento de reforma constitucional.

Manuel José Cepeda Espinosa

Presidente

� ARTICULO 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo. 


� ARTICULO 380. Queda derogada la Constitución hasta ahora vigente con todas sus reformas. Esta Constitución rige a partir del día de su promulgación.  


� ARTICULO 379. Los Actos Legislativos, la convocatoria a referendo, la consulta popular o el acto de convocación de la Asamblea Constituyente, sólo podrán ser declarados inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos en este título. La acción pública contra estos actos sólo procederá dentro del año siguiente a su promulgación, con observancia de lo dispuesto en el artículo 241 numeral 2.


� ARTICULO 3. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los términos que la Constitución establece.


� ARTICULO 376. Mediante ley aprobada por mayoría de los miembros de una y otra Cámara, el Congreso podrá disponer que el pueblo en votación popular decida si convoca una Asamblea Constituyente con la competencia, el período y la composición que la misma ley determine. Se entenderá que el pueblo convoca la Asamblea, si así lo aprueba, cuando menos, una tercera parte de los integrantes del censo electoral. La Asamblea deberá ser elegida por el voto directo de los ciudadanos, en acto electoral que no podrá coincidir con otro. A partir de la elección quedará en suspenso la facultad ordinaria del Congreso para reformar la Constitución durante el término señalado para que la Asamblea cumpla sus funciones. La Asamblea adoptará su propio reglamento.


� El parágrafo del artículo 241 dice: “Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto”.


�  En la comisión Primera del Senado, integrada por 19 miembros, el proyecto fue aprobado en primera vuelta el día 29 de abril de 2004, con mayorías que oscilaban entre 7 y 14 Senadores. En la Plenaria del Senado, integrada por 102 miembros, el proyecto fue aprobado en primera vuelta el día 14 de mayo con mayorías que oscilaban entre 38 y 68 votos. En la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, integrada por 35 miembros, el proyecto fue aprobado en primera vuelta los días 3 y 4 de junio de 2004, con mayorías que oscilaban entre 18 y 25 Representantes. En la Plenaria de la Cámara, integrada por 166 miembros, el proyecto fue aprobado en primera vuelta el día 17 de junio de 2004, por mayorías que oscilaban entre 90 y 95 votos.


�  En la Comisión Primera del Senado, integrada por 19 miembros, el proyecto fue aprobado en segunda vuelta el día 19 de agosto de 2004, por una mayoría de 13 Senadores. En la Plenaria del Senado, integrada por 102 miembros, el proyecto fue aprobado en segunda vuelta los días 7 y 8 de septiembre por mayorías que oscilaban entre los 56 y los 67 votos. En la Comisión Primera de la Cámara, integrada por 35 miembros, el proyecto fue aprobado en segunda vuelta los días 21 y 22 de octubre de 2004 por mayorías que oscilaban entre 21 y 29 votos. En la sesión plenaria de la Cámara de Representantes del día 30 de noviembre, el articulado fue aprobado en segunda vuelta por mayorías que oscilaban entre 111 y 115 votos de los 166 miembros de la Cámara de Representantes.
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